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(UNA) 

vu --: NUMERO: QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO - (548),. 

“CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑIA DE RESPONSABILIJAD LIMITADA 
  

.QB. *.. . 

OTORGA JA PUR LOS SEÑOxES: ARQUI:¿CTO JOXGE AL.VA FAGSIONI, ABQ 

e....o. 
.- GAO FRANKLIN CENTENO PEs8Z Y ALFONSO JOSE ALAVA FAGGIONI 
  

poo. -T -¿CON UN CAPITAL DE S/, 720,000,00 ¿= 

ab o OOOO CA 
  

En la Ciudád dé Manta Cabécers dél Cantón del mismo Hombre; 

Provincia de Manabf, República del Ecuador, hoy dia miercoles. 

  

treinta he Julio de mil novecientos ochenta y seis, ante mí :- 

_Ahooada María lina Cedeño Bivas , Notaria Pública Primera Ejcor 

e : . e . 
“ada del Canton, comparecen: Los señores YArquitecto Jcrge Ala:- 

va Faosioni, de -stado civil casado 

    

     

  

, Cd . . 

Centeno Perez, desestado civi 

sé Alava Fagoioni, de estado civil soltero, de ocupación Eje=. 

cutivo; “todos los comparecientes son mayores de edad, ecuato : 

““rianos, legalmente capacitados para contratar y obligarse, a: 
  

  

quienes de conocerlez personalmente yde haberme presentado - 

sus Cédulas de Ciudadania, Tributahias, y Certificados de vota: 

“ción, doy fé.- Bien instruídos en el objeto y resultados de 

-«esta 'escrítura de "-CONSTITUCION DE -UNA COMPAÑIA DE RESPONSA 

BILIDAD LIMITADA "“* a cuyo otorgamiento proceden por sus pro 

pios derechos; con amplia libertad y conocimiegto, los -seño - 
  

-— res 'otorgantes para que sea elevada a escritura pública, me a | 

presentan la: Minuta -cuyo texto es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

« Eñ el.Régistro de escrituras públicas a su; cargo; :dígnese - 

* o 'ipsertar ' una que contiene. un contrato de constitución de una 
*   

“. compañia de responsabilidad limitada que se regifá al tenor de 
      las siguientes cliusúlas.- OTORGANTE: Comparecen a otorgar la.



4 
1  - presente escritura los señores Arquitecto Jorge Alava Faggioné, 

  

v , -») e 

Abogado Franklin Centeno Perez y Alfonso) José Alava Fagoioni- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

21. o 

-8| + todos ellos de nacionalidad ecuatorisña, de estado civil casa_ TA 

4 |. Jos, los YÓS primergt y el ú1timó soltero, con domicilio en - a 
mg NOR PENA RRA Es 

: la ciudadde Manta! capaces para contratar por lo que acuer=. [1 5” tinsiguls 
O , s 5 ' A A ems 

6 dan unir sus capitales para constituir una compañia de respon, ftos: 

T| + sabilidad limitada, que tendrá como denominación, objeto y = 7 

s | finalidad de «conformidad con los artículos siguientes,- ARTI_. 

9)? CULO PRIMERO : DENOMINACION : La Compañia/que por este acto, se, 

Y í - 
10 constituye se denominara INMOBELIARIA'Y CONSTRUCTORA ALAVA - | 

11 | INCAL CIA LTDA, con la que figurará en el desempeño de todas 1] => 

19 [ - sus actividades en su condición de persona jurídica de -derechoj 

181 - privado dentro del ejercicio de sus actividades de la construc “ 

1e[ o :ción y de los actos civiles que realice,- “ARTICULO SEGUNDO .- | 
” 

e * 

15 - +» "NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La presepte compañia es de nacicna__ " 

oo . «lidad ecuatoriana, siendo su dofcilio y asiento principal - 
16 | / = 

a -de -sus actividades la ciudad Me Manta, provincia de Mangbí,-.. 
  

e pero por resolución de la Junta General de Socios» podrá esta 
$ 18] " o PA : z a EA 

blecer sucursales y oficinas en otros lugares dela Provincia 
4 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

19 
| mi? dentro del teritoric nacional, nono TERCERO: OBJETO Y. 

al «FINALIDAD, - El objeto social de la Compañia se concreta en -,. 

291 reslizés ttofetricciónes, operaciónes y/0 mantenimiento” de cbrak 

. 28]. Je ingeniería civil, especialmente de construcciones de cbras- 

y . de infraestructura, tales como urbanización, plcantarillados,, y a 
    
  

actos, redes de distribución. de agua potable, calles, man 

carteteras;: puentes, estructura de hormigón armado, estructu, 

za metálica, edificios en _general'y todo tipo de ejecución de 

28 |. . obras de arquitectura, támbién- podrás representar empresas y . 
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mo, , 

  

  

  
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  
      

i distribuir equipos en. general relacionado con el cbjeto social 

9 de la compañia. Podrá intervenir en la compra de bienes raíces 

8 cónstrucción de ciudadelas, locales de recreación, centros tu. 

aria Liña Cedeño Rivas 4 rísticos, dentro de la zona urbana o rural. Para cumplir con - 

la Suplente de la 6 el objeto social de la compañia podrá asociarse con otras per_ 
aria Primera ' 

“e . 

Manta 6 - sonas naturales o juríJica, nacionales. o extranjeras" en parti_ 

> q _ cipación mediante la constitución. de otras compañias comercia, 

8 les o industriales relacionadas con sus fines sociales, promo _. 

o ver la instalación de industrias de materiales de-construcción 

10 explotar lcs productos elaborados y semielaborados: provenientes 

11 de tales inóustrias, importar materiales de construcción, maqu 

19 narias y equipos, así como partes accesorios y repuestos que | 

13 se- requieren pera el desarrollo de su oirc social siéndole- 

CN 14 permitivo mantener los stocks que la técnica aconseja para que 

+ - . . . 3 r 

- 45 no se interrumpen sus actividades y en general poyra celebrar 

16 tota clase de actos y/o contratos firmes o conexes con el -. 

ay! . objeto'social de la compañia. La Compañia nc podrá dedicarse- 

” asi. 2 las actividades contempladas en61l artículo veintisiete de - > - 

19 la Ley de Regulación Económica y control del gasto.público - 

20 cuyo alcance fija la regulación ciento veinte-. ochenta y tres 
” 7 a : 

Ioomne 
91 de la Junta Monetaria.- ARTICULO 'CUARTC: JURACION DE LA COMPA 

29 ÑNIA: La duración de 1 HOBIJAÁRIA Y CONSTRUCTORA ALAVA INCAL 

q Po. : vi e 
93 Cia LTAA, sera de cincuenta añes, contados 3 Partir de la fe- 

cha de inscripción en el registro mercantil, plazo que peyrá 
24 IA 

- 9 reducirse oc ampliarse pero por resolución unánime de tedo el | 
5 ” 

- 26 | capital social representado en la junta general en primera con] 

Y 
97 vocatoria.- ARTICULO QUINTO: EL CAPITAL SOCIAL: El capital sc_ 

28 cial de la compañia INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA ALAVA INCAL - 
  

 



  

   

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  
  

  

  

      
  

y Ae 

| 1 CIA LT, será de SEPÉCIENTOS VEINTE ¿IL SURGE, divicdidcs en 
| ARA 0 7 y setecientos veinte participaciones de un mil sucres cada una.- 

le gl. ¡ ARTICULO SEXTO: NATURALEZA. JE LAS PARTICIPACIONES :: SU :TRANSMI « 4 po 8 —Á- 

== 4] > SIONY CESION: Las «participaciones «soniguales, acumulatiyas:ie |< |... 

5 ' indivisiblés puederr trasmitirse por herencia o cederse de pre; pte 

6 : ferencia ¡a los mismos “socios, pero previo el consentimiento +): 
j —— E ; | 
t e . yo- . - os AN . A a o a o 37 : 

7 : unanims de todo el.capital' expresado en la Junta GetreraY; ARTE z 

8 . : CULO. SERTIMO:(CERTIFICAdO DE APORTACICN: La Compañia entregará |: + 
poor : i Lo . A Z . : e. ” 9 . ¿a cada uno: de Xos «socios un certifidádo de aportación en el que 

í ? £, A r , .o e - « Ñ . | 7 10 Le ! cometer rel enumere ide participaciones: que ke .corresponden «de := 1.- 

1 b acueraa cal mento de .su “aportacion. y ge Manera exoresa se hará BT > + - : 

19 | ' constar el carácter de no negociable. El fresi-/ente y el Geren_ 

18 te de le Compañia, suscribirán dichos certificedos,- “ARTICULO : 

14 OCTAVO: FONDO DE RESERVA : En el ejercicio de sus actividades la 

15 compañia formara un fon € ve Teserva igual € equivalente al - - 

16 veinte por ciento de capital sccia], para este efecto en cada. 

“37 anualidad económi cÁ segregaró de las utilidades 1Íqui das y rea, 

: 18 lizadas el e3ncofpor ciento para este objetivo. ZÁRTICULO NOVENO) 

' 50 INTEGRACION, SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAFITAL SOCTAL.- Los socios 

90 de INMOBILIARIA Y CONSTRUCTCRA ALAVA INCAL CIA LTIA, para cons. : 

or tíituir el capital social de la Compañia suscriben y pagan sus . 

v9 ba | apartes :de “ka isi gútente manera !:; 

a 93- po | “socios !;. — APORTE - PARTICIP, CAPITAL S_CAP. PAG por: 

7 04 pfrguipraeA lava Esggioni Especiedy 716 S[716,00€,cc 600, COQB:50 
- o ana non mo > Numerarims z : 

25 - 

e Play _Esgaiont Numerarios) 2." _2,00,00 " 2,000 50 - 

in Cerfteno:"Péréz. Numerartosf=2_' 2,000/08 " 2,007,020 

720 s[720, 000, 00 604. 000, Lo 

     



Pa 01 
ARTICULO JECIMO,- PLAZO PARA PAGAR EL CAPITAL SUSCRITO: A - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    
  

  
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

9 excepción de los socios señor Alfonso Alava Faggioni y Aboga 

3 “do Frank 13m Centerio Perez que. tiene suscrito y pagad Ántegra] 

Zo ad jte- elica Halen A numerarios, . El Socio Arquitecta Jorge :=|. - 
PE ceño Rima 4] A =E [A ES E 

A Alava Faggioni «suscribe, , Como-capital la. cantidad” de SETECIEN| 
“arla Primera = 7 ; 

Manta é + TOS” DIEGISEIS MILSÚCRES, del cual paga en “especió' “Ta cantidad = 

Ml | y +, o 
= 7 1 de 'SELSCTENTOSAÑT SUGES, Eusdiiad IMPI Isa. : CIENTE 
— “o. 
— e loz DIECÍSEIS "MIL *'SUCRES y, que: se gonprométe's pagarto-enlóoce meses | 

cr 9 Do - ólalo “que “Comienza a: decúrrir” “Euáñdó de “Inscriba Ta - presenté” Mi 
rn . 4. 

_ 10 17 “Compañrácén $1 Redictró Mercanta 1: - ARTICULO =DECTNO “PRIMERO. | 

1 E + APORTE “ES ESPECIE Y DETALLE-DEL-AVALUO+-El-$geio Arquitecto] 

19 | Jorge Alava Fagaioni,' para pagar de su capital, lo hace apor_ 

tendo la siguiente especie, habiendo intervenido en dicho - 
” 18 , - 

14 avaluo los socios señores Alfonso Alava Faggioni y Abogado- 

7 - Franklin Centeno Pérez, cuyo detalle es/£omo sigue : ESPECIE 
Xx 15 A 7 7 

16 Un vehículo marca Nissan, tipo Caño mión, motor H-20-66- 67497, 

/ 
17 serie No. 000306, Modelo 1. JN placas No, MBT-616, “avaluado 

E 18 en SEISCIENTOS MIL SUCRES.../ “ARTICULO DECIMO SEGUN.J0? TRANSFE_ 

19 RENCIA DE“ DOMINIO: El Arquitecto Jorge Alava Faggioni,-propiel 

20 tario de la especie descrita en la cláusula anterior, decla_, 

21 ra que mediante este acto, transfiere su dominió a perpetui_ 

o . 2a lo dad'a favor de INMOBILIARIA Y CUNSTRUCTORA ALA JÁCAL, CIA - 

0317 LTIA;' el” vehículo-0 especie arriba, menciónado ¿= ARTÍCULO ECT | 

lo MO* TERCERO + DELLA" “ADMINISTRACION: La- Junta. General. ¡formado 
—. 94 | == 

o -  por-los-socios*legalmente convocados” y: reunidos: es :e1-órgano 
.- 5 : | a - 

” 26 —cupremo de la compañia. El acta de: las deliberaciones y acuer| 

o : 27 | - do de la Junta llevará 'la “filma del “résidente y Gerénte qui er 

=. osh.' a la vez actuará de Secretario, funcionarios que serán desig._      



: . 

nados por resolucion de la Junta General de Socios, quienes - 
  

actuarán de acuerdo con las atribuciones que le determine estos 
  

da ¿statiatospco la-:ley de Cofpañia en todo aquello que no este -. 
  

Pe
 

: m
a
 

Y Y 
- ARTICULO! DECIMO: CUARTO”: 

ER - 

expresamente “detexminádo ¿DE:LA JUN], 
  

  

1 
1 
lo 
| 
Í 

TA y GENERAB: La Junta-General:-de socios no | 
  

4 y 

válidamente. Constituida para Jeliberar en primera co ocatoria 
  

  

A 

E 1. 
€si. los -concurrentes:a - ella. no representan má as del cincuenta por 
  

¿ 
t 

¡E dientoidsitami italasocial:: La convocatoria. sesla hará por la : 
  

  

+ 

Á 

Dorenselrano de 100 pertácicos ¿¡de- Mayor-circulación en el - 
AL 

  

  

  

    
  

  

ño : . y . 

La Junta -General 5€ reunira en. segunda convocatoria con el - | 
  

número de sociof/ presentes, cebiendo expresarse de este partick 
  

. . . r > 

lar en la convocatoria, cada participacicn de un mi ]- sucres - 
  

  

16 

; 0 
dará derecho a un votco a cagó socic y las resclucicnes de la 

- Junta General se tomarányñor mayoría absoluta del capital pre_ 
  

  

  

  

  

  

  

47 sente en la reunión. Los.socios podrán,concurrir a las reunio, 

48 | mes personalmente o por medic.de apoderados c representantes, 

“io calidades que deberán acreditarse mediante poder notarial, - 

20 legalmente conferido, en el primer caso O comunicación escrita 

a dirigida al Gerente con carácter especial para cada junta, - 

abel tratáridosesdeY segundo “caso. Lascreunriones ge la - Junta ¡(General 

: dí indordimartisry extraordinarias, las -ordimiariaszse-1levarén|-- 

  

  

    

, zel-aho= <dentro:de-los=treel priméras-meses postel. 
  

-E ore a ba 364 na LHización :del+ejercicio :-económico,- y las o. 
  

  

    2510 pes 

. - . q . 

96 extraordinarias posran llevarse a cabo en cualquier epoca del 

E. ¿Noja cualquiera «de estos “dos'cásos en la Junta General solo 
PEREA : : . - 

- pográn tratarse. asuntos puntualizados en la convocatoria, bajoj- 

  

    
    

Lo fijádo-para Ta cn 

*
 

   



  

farittiina Cedeño Riva: 4. 

rra Suptente de Já “> 

taria Primera 

Manta 6 

10 

12 

18 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

(c or A ATRO) 

' pena de nulidad y las reuniones se realizarán en el domicilio 

“principal 4% la Compañia, previa convocatoria hecha por el - 
  

pet Gerente! La *Junta'* génetaKX de ¿socios “tendrá: Les sigujentes 

po 

' _attibuciones — - PRIMERA": Loa ñ 

¿Ae 

  

  

-Subgerenté! y. epaienos de sus CargcsS,,” por, las causas-tegal 

“les SEGUNDA: autorizar la transferencia':del dominio -de los 
  

bienes raíces de Ja sociedad y, el <gravám en ge;1 la ipisma sin! ni 
UT. O 

perjuicio. de lo “di spyésto en: el Artítilo doce:de la Ley: det.8 
  

11 |-- 

_ompañias.- TERCERA: Decidir del feparto'de “uti lidades y la -. 

formación de reservas. - CUARTA : Modificar el. contratd.social- 

en “cualquiera 1de sus cláusulas en" consetuencia ' (es Foéultad. - 

privativa de la Junta General, establecer cualquier cembio 
- — : 7 - 

de los estatutos sociales.- QUINTA: “Decidir la transfermación 

y disolución de la Compañia.- SEXTA: Realizar actes de modi_ 
  

“ ficación de los estatutos de conformidad con el artículo - 

ciento veánte de la Ley de Compañias o según estos estatutos 
  

A 
29 do 

28 Y : 

26 | 

27 

28 

SEPTIMA: Interpretar con carácter de obligatorio el alcance . 

de los estatutos sociales.- OCTAVAÍ Decfóir cualquier esun_ 

: cs : . . . Y 2 : e . 

to que Ny siendo de especial atriíbucion de :algún funcionario, 

de la sociedad convenga en beneficio o intezes je ella siem_ 

ore Y cuando: conste en la convocatoria. “ARTICULO DECIMO - 

QUINTO : ¡WEL PRESIJENTE: El Presidente durará.en.sus-funcioneg 
  

94 1 

cincolÁáños y podrá ser reelegido en forma indefinida por - 
Ls 

z resolución de «1a=Junta General por:esta-vez se designa en = 
  

calidad de Presidente a la señora Maritza Centeno Pérez de 
  

: ains Po A . 

£ y 2 - : - = 

Alava, el Presidente sera designado por la Junta General de 

* 

Socios; ¡de 'acuerdo.con: lo «dispuesto .en los .estatutos.y sus 
    ! ná - “atribuciones:estáh.contenija en los siguientes literales, a).  



  

  

Presidir las reuniones de la Junta, b) Velar que se cumpla 
A 3 . 

con la formacicn de un expediente para cada junta, junto con 
  

- las. copias. y. documentos .que.-Justifiqguen que, la convocatoria» ; 
  

> 
e
.
»
 

t 

«ha sido hecha+en le; forma: señalada por estos estatutos, comb +: 
  

* 
Sá
 

o
 

A
 

  

1 

y en conformidad “con” lo dispuesto en el artículo Veintitres' - 
  

Cc) «Ciudarquejejedutan les resoluciones de la Junta General, . 

io 

del seglamento. BOE juritod geherarés de. Sptios y accionistas) 
  

d)-Asfani srio=velar quese cumpla con .los deberes y obligacito- 

nes<de la Compañia.-para_con la Superintendencia del-ramo, e)-| 

- Suseribini.los nombramientos . «conjuntamente ' con. el Sereno ph 

hayan' sido hechos por- resolución de la Junta General .- 1 
—| 

CULO DECIMO SEXTO: DEL GERENTE: El Gerente durara cinco años 
  

en sus funciones y podrá ser reelegido en forma indefinida - 
  

. Ed - 

por resolución de la Junta General, por esta vez los socios'- 
.o+ 

ad 

  
convienen en designar en calidad de Gerente al Arquitecto - | 
  

Jorge Alava Faogioni. El gerente representará legalmente a y 
  

  

  

la sociedad en todos los asuntos legales, judiciales y extra_ 
  

judiciáles, si-faltare ex Gerente o estuviere impedido de - 
  

actuar le subrogará el Subgerente, Son atribuciones del Gerenl 

  

te o Subgerente cuando lo subrogue, a) Celebrar actes y con_ 
  

trates para adquirir bienes y derechos .de toda. clase o para - 
  

  

O
 

transfeyin ¿ gravar o limiter el dominio de:la sociedad sobre; 

didhos..bienes: y derechos;,.“cón la salvedad. determinada en-el.., 

    “comendeudora principal, solidaria y subsidiaria de 'obligacio=   nes.de .dary hacer sin que :existeñ-límites en la cuantía de la 

>
 a 

0 
a 
a 

rn. 
2 

" aquellos Jocumentes que hubieren sido conocidos en cada junta LLE modi 

     



(CINCO) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

| - 06 
1 deudas que contrai 

9 | endosar pagarés girar y endosar cheques, firmer docimentos pú 

8 l bÁicos y privados, reconocimientos y obligaciones, etc, etc, 

arta Ea Eedaño sra 4 de), Comparecer ante las autoridades del poder público, reclaman» 

Pa 5| . do derechos dg la. Compa fifay respondiendo de los ¡cargos en con_, 

Manta el _ «tra de. e11a;/8) Reopresentar a la sociedad judicialmente ante 

e non tT or : A Ent Te 
7 cudlquier tribunal * o 1uzaado del pafs, ya “sea como actora az* 

8-|-: :demandada , gozando inclusive: de las atribuciones” =-deleartí- o 

9! - culo cincuenta dey Código de Procedimiento Civil; ¿ en genera] 

e 10 | son atribuciones y deberes” del gerénte todas aquellas disposi- 

ar cjones que, se encuentran, contempladas en la.Ley de. Compañías -, 

12 1. e ARTICULO DECIMO SEPTIMO ,- DEL SUBGERENTE Y DEL' AUDITOR ,= Ja | 

18 | La Junta General de socios designará de entre sue intégrántes y 

14 a) no a un subgerente, que subrogará en_las mismas funciones 

> 15 21: Gerente. cuandy-éste faltare, la duración en sus- - Funciónes | 

16 “ ' gérá de cinc años, podrá asi mi smo la Junta General designar= 

17 o de entre sus socios' o no a un auditor” que necesariómente debe=. 

Fr as |. Se un economista. o un contador federado,. el mismo que tendrá . 

19 a su Cargo la contabilidad de. la compañía y”que al: final' de cal 

90 | da ejercicio económico elevará un informe a la Junta, súbre el 

21 estado financiero de la misma, asi ¿omo cualquier otro que la 

99 | solicite el Presidente o Gerente y ARTICULO DECIMO. OCTAVO, - AU. 

08 | - MENTO. DE CAPITAL. En caso de que la Junta decida sobre el au- 

24 mento de-capital. de la compañía, los socios. tendrán. derecho = . 

— os Lo “de preferencia pára euscribirlo en proporción a sus participa 

” 26 ciones pudiendo “admitirse el ingreso de nuevos socics. ARTICULO 

om lo _DECIMO NOVENO ,- ORGANO DE 'FISCALIZACION,* La Junta General nom 

98 | brará dos comisarios, un principal y un. Suplente que podrán - .|   
 



<= 
a
 

a
 

  

sl. -"díonese agregar las demás cleúsulas de estilo pare cómpletar 

lo ev” .- 

[0
64

7 

  

ser socios o no para que integren 41 órgano de fiscalización de 
E 7 y : 

. 2 4 . 

. la compañía, quienes durarán un"“año en sus, funciones y tendrán 

- . .” * , 
a . 

a su cargo la fiscalizacion de la. empresa, debiendo: informar a la 
o Ed Z ”. : , 2 

  

  

  

. o ON - - . o , 

compañía, asi como el estado de pérdidas y ganancias. , - 5 

* «(ARTICULO VIGESIMO .- Los aportes en numerario'g0e los sótiosi ¡ cias 
  

” 

han efectuado para integrar el capital social de la Compañía! - 

  

. o . A IN 
+4 serdepositarán:mientras' dure el proceso de formaciómo consti= 

tución de- la misma. en; una cuenta especial de:intégración-de - | — 

  

cipital, que será abierta en uno de los. bancos del domicilio... 
  

LN 

principal de la/cómpañía y las' especies” quedarán bajo custodia |. 

_del Gerente. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO ,- En caso de Jiquida= |! 

ción. de la compañía le Junta General de socios designagá el -. a 
  

. Jiquisador , recayendo en la persona del Gerente.o de quien 
  

  

lo subrogue , con las atribucícnes que la ley de confiete para| 

estos.casos de liquidación, ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO, = La —. 
: . - .. + .. 1 . , ta 

Compañía para su funcionamiento llevará un libro de. actas para| 
  

ps 

  

: :.lás Feuniones de: la Junta Géneral de Socics y constará“de un :| 

.. libro éspecial destinado para el efecto, con hojas foliadas a 
  

- número seguido , escrita en el enverso y en el reverso en las: 
  

e o. e ca. . e - “cuales las “actas figuraran una a continuacion de otra en orden], 
  

tm
 

  

O . 
-rivuroso cronologico: sin,dejar espacios en blanco en su texto, 

  

ARTICULO VIGESI 
a   

> : 7 : Va > Ce ; Zo, a A A 

- “ “Arquitecto Jorge Alava Fasoioni' juntamente' con el Abogado - :-| a 
  

- Freddy Giler.AjíPare:que reálizen: todos. los trámites lególes ' +)» 

  

  

   



    

(SEIS) 

O | | 1 
OD BANCO DEL PACIFICO, 

Julio 30 de 1906 /, E 

CERTIFICAMOS 3-2 000 

CERTIFICADO 4031. 

Que"hemos recibido de: *:: -.* ::" 27. . o a 

Y AB. FRANKLIN: CENTENO PEREZ - S/. 2.000,00. 

4) ALFONSO :JOSE' ALAVA FAGGIONI - +. 2.000,00 

  

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA ALAVA INCAL CIA. LTDA. / 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidámente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluido, o 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente 
certificado original y la autorización otofgada xa ecto por el Superintendente de 
Compañías, - Ys 

       
    

    Leonardo Malo B., 

SUBGERENTE : 

2-24-13-08: - 5 

  

a
 

AS



  

PAEARRA Coloño Rivas 

a Suplente de la 

iria Primera 

ARanta 

10 | 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22. 

23 |- 

o. 043 

ddy Giler Alteaga, Marricula No, 161 del Colesio de Abcasdos 

de Manabí mu "Jorge “lava Faasioni ,- Ab. Franklin Cen= . 

teno. Alfonso Alaya Fagoioni . (HAÁSTA AQUI. 1A MINUTA), Los — 

_]a validez de este contrato, ES JUSTICIA etc, Firmado, Ab, Fre,_ 

“4 
  

señores otorgantes aprueban y ratifican el contenido de la mi_ 
  

nuta inserta que queda elevada a escritura pública pára que -= 

  

surta sus efectos legales.-.Se han.consignado los respectivos | 

Impuestos de ley , Leída que les fué esta ascritura a los se-. 
  

fores otorgantes por mi-la Notaría, de: principic a finy en 21 

?¿ 

ta voz, la aprueban, quedando: facultado -uno-cualquiera de los-.1. 

interesados para que solicite su inscripción en el Rioistro —. 
. » . ? . . 

Mercantil, y ratificandose en su contenido, firman conmico la 
  

a 

Notaria, en unicad de acto. Doy fé.- 
  

  
AN 2 

¿130119678-6 A 1356000 Ou 

  

  

céd.T.f.17071 Céd.T., 35800 

C.v, 002-067 C.V_4 019-150 

A 
  

    

    

7 - 

y 14 . 11302620941 aL Oleo Rivas   

dla .T.4asacos ABOGADA 

  

C_V_% 002-065 :-- 

  

  

    t: SE OTORGO ANTE MI Y EN-—EE   - DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO QUE SELLO Y ETEMO EN.



  

1 MANTA EN LA MISMA FECHA DE SU: OTORGAMIENTO EN S3STETE - o 
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TENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENCARGADO MEDIANTE RESQHICION (yt 

Y ADM - 86272 DE CUATRO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS O 
  

TA Y 3EIS.- HE DEJADO ARCHIVADO EL SEGUNDO TESTIMONIO DE LA - 
  

PRESENTE COPIA DE DICHA RESOLUCION EN ESTA DEPENDENCIA JUDI- 
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11 
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27 

28 

CIAL. 
  

1,996 
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